
Núm. 2. Jueves I de Enero de 1849.

Se suscribe á este periódico 
en su Redacción, establecida en 
la calle de Vitoria núm. 3, ha
bitación núm. 6, á 4 rs. al mes, 
41 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

8 cucr'os.

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán.

BBS BURGOS.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA»

ARTICULO DE OFICIO,

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y. su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud»

Circular.—Pvúm. 4.

El Consejo administrativo de esta provincia ha recibido 
de la pagaduría militar el imperte del suministro de pan y 
pienso, prestado al ejército y guardia civil por los pueblos 
que á continuación se espresan en el tercer trimestre delaño 
próximo pasado. Lo que se inserta para conocimiento de los 
alcaldes respectivos y demas afectos consiguientes. Burgos'1. ° 
de enero de 4849.—Francisco del Busto.

Bs. mrs.

Ages. 467 23
Arlanzon. 456 48
Aranda. 5388 43
Aineyogo. 34 6
Atapuerca. 54 24

• Bahabon. 307 24
Belorado. 424 31
Buniel. 444 42
Bribiesca. 6745 49
Cubo. 234 44
Gabanes de Esgueba. 69 49
Cilleruelo de Arriba. 55 33
Celada del Camino. 350 46

Ciruelos de Cervera» 46 22
Castil de Peones. 65 40
Casírojeriz. 243 47
Castañares de Burgos. 81 26
Cogollos. 4603 46
Cilleruelo de Abajo. 56 8
Estopar. 43 47
Espinosa los monteros. 674 25
Escalada. 7 29
Espinosa de Cervera. 49 26
Fontioso. 43 48
Fresneda de la Sierra. 31 27
Galarde. 446 44
Gumiel de Izan. 444 24

Id» del Mercado. 278 3
Huerta de Rey. 97 44
Ibeas de Juarros. 65
Lerma. 5004 44
Mozohcillo de Juarros» 22 4
Merindad de Monlija. 267 20
Monasterio de Rodilla» 4679 44
Miranda. 2140 9
Milagros. 246 33
Medina de Pomar» 68 24
Ontomin. 4445 30
Oña. 848 33
Oquillas. 36 42
Pardilla. 46 2
Poza. 493 32
Pampliega. 4 29 20
Pineda Trasmonte» 55 33
Puebla de Arganzon» 95 26
Palazuelos de la Sierra. 22 4
Pesadas. 871 26
Pancorbo. 2269 31
Pinilla Trasmonte. 427 47
Pradoluengo. 4836 9
Pineda de la Sierra» 29 27



Ouintanilla Rioprco.
Quintanapalla.

42
72

1
14

Quintanavidcs. 6 7 ..
Quintana el Pidió. 109 13
San Martin de Losa. 188 31
Rábanos. 8 4
Revilla Vallejera. 80 20
Rubena. 262 32
Roa. 108 8
Revilla el Campo. 137
Santa Cruz de Juarros. 114 5
Sarracin. 285 32
San Millan de Lara. 45 2
Sotillo de la Ribera. 99 28'
Salas de los Infantes. 113, 22
Santivañcz de Esguéba. 69 23
San Adrián de Juarros. 22 4
San Millan de Juarros. 73 20
Sedaño. 12 16
Sotopalacios. 85 19
San Medel. 59 28
Sencillo. 421 9
Salquero de Juarros. 20 26
Urbel del Castillo. 14 7
Temino y su barrio. 49 8
Tubilla del Lago. 56
Torresandino. 77 27
Urrez. 51 23
Uzquiza. 115 28
Valle de Mena. ■ " 5 14
Valdenocedá. 482 16
Villalmanzo. 6 8

'Villadiego. 237 11
Villarcayo. 2493 28
Villanueva las Carretas. 37 10
Vi llalla. 312 3
Villafranca Montes de Oca. 94 26
Villasur de Herreros. 215 8
Villazopeque. 96 ‘ 26
Valpuesta. 40

Administración de fincas del Estado.—Provincia de Burgos.

Nota de los sugetos que han solicitado la redención de los 
Censos que tenian contra si y en favor délas Comunida
des que se espresan , cuyas esposiciones han sido aproba
das por la Dirección general de fincas del Estado en se
sión de Ti de octubre último.

Pueblos de los interesados , nombres de réditos
los mismos y Corporaciones a que capitales de de los 

pertenecen. los censos, mismos.

Monasterio de Obarmes.
Paneorbo.—D. José Maria Leyva por

Doña Maria de Ayo. 3500
Idem.—El mismo y antes Hermenegildo

Cabiada. '1100
La Molina del Portillo.—El Conceio. I 2000 
Santa diaria Rivarrcdonda-.—D. Manuel

López. 550
Monasterio de San Juan de Burgos.

Nillanueva de las Carretas.—Baldo mera
Merino. 3666 22

M masterio de Santo Domingo de Silos.
C'brecos.—El Ayuntamiento. 14000
Carazo.—Manuel Izquierdo y Consortes. 6558
Mamolar.—El Concejo. 9362 24
AbcHanosa.—D. Manuel Andrés y Con

sortes. 550
Santo Domingo de Silos.—D. Manuel 

del Alamo. 1550
"Ntflantteoa de Carozo.—D. Mirceiino

Camarero y Agustín Rey. 660
Monasterio de Santo Dimingo de Silos,. 
Nillainayor de los Montes.—Herederos

dv D. Angel Covos , valor de seis ce
lemines de trigo. 988 8

Silos.—1). Antonio'Sct’én. '1270
Id.—D. Gerónimo Martínez y Consorte. 1100

Monasterio de San Salvador de Oña.
Monasterio de Rodilla.—El Concejo, va

lor de 13 fanegas de pan mediano. .20800
Burgos.—D. Pedro Pablo Álbarez-, por 

el Excmo. Sr. Conde dé Aitamira. 2352 31
Id.—D, Felipe Angulo , por el Duque 

de San Lorenzo valor de cinco fane
gas de cebada. . 5984

Monasterio de la Vid.
Bada; andes.—Elias Maréeos y Consortes. 660

Premoslatenses de Retuerta.
\aldezate.—Doña Dámasa Punce. 5000
Id.—La misma. 7000
Id.—I). Celestino de Pedro por sus hi-

- jos D. Juan Antonio y; nemas her
manos. 7000

Monasterio de San Cristóbal de Ibeas.
S. Adrián de Juarros.—El Concejo , va-

. lor de 40 fanegas de pan mediano. 64000 
Comento de S. Francisco de medina.

Nillacanes.—Manuel Garcia como here
dero de Juan José Incinillas de Visjuc- 
ces. 2200

Monasterio de Riosccó.
Medina de Pomar.—Doña Julián Gar

cia. 550
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33-
272 8

16 17
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420
189 9
280 30

16 17

46 17

19 28

14 28
38 6
33
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35 10

88 14

19 17

150
210

210

960

Jjrti'

66

16 17

Burgos 28 de diciembre de 1848.—Vicente Angulo.

Monasterio de S. Miguel de Treviño.
Sórdidos.—Los herederos de Agustín Pe

dresa.
Monasterio de Aguilar.

Melgar de Fernamenlal.—D. Antonio 
López Polo.

Mercenarios de Burgos. 
Revenga.—D. Deogracias Temñi. 
Presencio.—D. José Barrio valor de fa

nega y media de trigo.
Convent i de San Agustín de Burgos.

Burgos.—El Excmo. Sr. Conde, de Or- 
gaz.

Melgar de Fernamenlal.—D. José Arias. 
Convento de S. Pali o de Burgos.

Mllanueva délas Carretas.— a.don ra 
Merino.

Los Ralbases..—Anlolin Ruiz.

900 27

950 28 17

3300 99

2966 22 44- 17

5884 176 17
5 U0 150

9000 270
1300 39

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El É. S. Intendente general militar en circular de 18 del 
actual me dice lo que sigue:

«Ei cumplimiento de lo mandado en Real orden de 14 
del presente mes, he di.-pucsto convocar una tercera y simul
tánea subasta para contratar el servicio del hospital militar 
d la plaza de Ceuta sin comprender las medicinas desde 
'l.° de marzo de 1849 hasta fin de Bimembre de 1850, 
cuyo acto se realizará en los estrados del Ministerio prin
cipal ce Hacienda militar del distrito de Africa y en ios de 
eit-i Intendencia general de mi cargo, á la una del dia 20 
del próximo mes de enero de 1849, con arreglo al pliego 
gen.. ! ai de condiciones y sirviendo de gobierno que las pro
posiciones que se hagan han de ser mas beneficiosas que 



el precio de cuatro reales por estancia, ofrecido ya por don 
José Maria Camácho que se ha obligado á sostenerle en la 
nueva licitación. En su consecuencia dispondrá V. S. se pu
blique en ese distrito dicha Subasta con arreglo á lo preve* 
nido en la Real orden de 26 de diciembre de 4846 y demas 
órdenes vigentes.»

Lo traslado á V. S. con objeto de que se sirva disponer 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para que 
tenga la debida publicidad.

Dios.guarde á V. S. muchos años. Burgos 21 de diciem
bre de 1848,—Antonio Bernabeu.

El intendente militar del distrito de la capitanía general de An
dalucía, etc.

Hace saber: quedebiendocontratarseel servicio déla hospita
lidad militar de esta Plaza , Córdoba, Ecija, Osuna y Medina* 
Sidonia por tiempo de Cuatro anos, á contar desde i 9 de Abril 
del inmediato de 1849 hasta fin de Marzo de 4 853, con ar
reglo al pliego general de condiciones, que estará de manifies
to en la Secretaria de esta Intendencia el dia 8 de Enero próxi
mo á las doce de sil mañana, en que concluye el terminó para 
la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interesarse en 
dicho servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y terminantemente, el pre
cio ó precios á que se Convienen á encargarse del espresado Su
ministro de hospitalidades, en el concepto que han de ser sus
critas también y abonadas por persona ó personas que, á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad, que en caso de duda podráapreciárse y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga- 
ranticen la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó 
autores de laproposicion mas beneficiosa, caso de ser de esta 
dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á 
todos ellos de gobierno, que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se admiti
rá para esté acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exijen , ni se presente despues de la hora anunciada; y que 
para que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el Imitador que la suscribe haya de estar presente 
ó legalmente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta.del remate. Sevilla 8 de Diciembre de 
1848.—Carlos de Vera.—El encargado de la Secretaria, Ma
nuel de Laseras.

DON JOSÉ MARIA RUSTELO Y CANCHO, de primera
instancia de la cilla tjpartido de Castropol. etc.

Llago saber á todas las autoridades de la provincia de Bur
gos á los señores Curas Párrocos de la misma y á las demas 
personas á quienes toque ó tocar pueda: que en este juzgado y 
oficio de infraescrilo escribano pende causa criminal por el es
calamiento y robo de la casa de 1). Lop Martínez Guerra del 
lugar de Rozadas, en el Concejo deBoal de este partido la no
che del tres de octubre último, por la cual está procesado y 
preso con otros, el que dijo llamarse José Romero, hijo de otro 
y de Maria Hernández difuntos, natural de' Castrogeriz, en el 
partido judicial de Carrionde los Condes, sin vecindad ni re
sidencia en ningún pueblo, soltero, traficante en paños, de 
24 años de edad ;• y que sin embargo de las muchas diligencias 
que se han practicado, no ha sido posible descubrir hasta 
ahora ni la existencia del referido pueblo de Castrogeriz, del 
que no se tiene ninguna noticia!, ni menos el de la natura
leza del José Romero, que en la ampliación de su declara
ción dijo estar situado entre Patencia, Burgos y Torreque- 

mada,. sin que diese de él olí-as señas. Y con el fin de ave
riguar de dolide es oriundo y poder identificar su persona, 
de parte de S. M. ,Q. !). G.j exorto y requiero á todas las 
autoridades de la referida provincia y demas personas antes 
espresid-is, y de la nii i les ruego \ suplico, que teniendo 
noticia del pueblo de la naturaleza del José Romero, de la 
familia ó parientes del mismo, ó de cualquier persona que 
pueda dar razón do úir: y otra, se sirvan participarlo á este 
Juzgado; pues en hacerlo, ademas de llenar su deber, pres
tará-i un servicio no pequeño y contribuirán á la mejor ad
ministración de justóla, ofreciéndome yo ai tanto en iguales 
Casos. Dado en la villa de Castropol á once de diciembre de 
mil o. hocientos cuarenta y ocho.—José Maria Rústelo.—Por 
su mandado, Manuel de Murias y Mon.

Señas de José Romero.—Edad 24 años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, barba clara, cara re
donda, color bueno, viste pantaloujy chaqueta de paño co
lor de lana, y sombrero calañés.

D. CANDIDO SUAREZ GARRIDO , juez de primera ins
tancia de esta villa de Cerbera de Rio Pisuerga y su 
tiartido.
*or el présente llamo , cito y emplazo á Aquilino Ar- 

naiz natural de Viilasur, y á Mariano Yerro (a) el Mella
do , natural de Melgar de Yuzo y con residencia en los 
últimos años en el pueblo de Jamara partido judicial de 
Astudillo , Contra quienes en este mi Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio por atribuirles el robo hecho en la tar
de del dia 27 del mes de setiembre último en la casa Por
tazgo del lugar de Quintaniila de las Torres para que se 
presenten en la cárcel pública de esta cabeza de partido en 
el término de nueve dias á responder á los cargos que les 
resultan en dicha causa; que si asi lo hicieren se les oirá y 
hará justicia, bajo apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándo
les el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas; 
y para que ho puedan alegar ^ignorancia Se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia de Burgos el presente. Dado 
en Cervera del Rio-Pisuerga y diciembre veinte de este año 
de mil ochocientos cuarenta y ocho.—Cándido Suarez Garri
do.—Por su mandado, Pedro Alcántara de Porras.

I). JOSE ANTONIO DE LA CAMPA, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, con carácter de ascen
so , &c.
Anunciada la suspensión de pagos de D. Francisco de la 

Peña y Velasco, del Comercio que fue de esta villa, domi
ciliado actualmente en la ciudad de Valladolid, por los Bo
letines oficiales de esta provincia de Santander, de veinte 
y seis de marzo y veinte y siete de abril de mil ochocien
tos cuarenta y uno, números 25 y 34 , y convocados sus 
acreedores en juntas generales, celebradas en primero de 
abril y doce de mayo del propio año, acordaron estos en 
favor de Peña la moratoria de Ocho años para el pago de 
ciedites á su Cargo, que había de realizar el último dia del 
presente de mil ochocientos cuarenta y ocho; y habiéndolo 
verificado puntual y religiosamente antes de este plazo se
gún lo ha hecho constar por documentos auténticos, exhibi
dos en la escribanía del que refrenda, en la que ha pen
dido el espediente general de concurso, y en el que queda 
nota de los pagos de que dá fé; Se anuncia asi al público 
para Su inteligencia y gobierno y satisfacción del intere a- 
do Peña, que Se insertará en los Boletines oficiales de esta 
provincia, en las de Burgos , Falencia y Valladolid , y en 
lá Gaceta de Madrid, en conformidad á lo decretado en an
tes.—Dado en Rcinosa á veinte de diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y ocho.—José Antonio de la Campa.—Por su 
mandado, Manuel García Caballón
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Comisión de instrucción primaria de la provincia 
de Xalbulohd.

Vacantes de escuelas de niñas en Cuenca de Campos, 
Múcientes, Cogeces del Monte y Vil'anubla.

Por no haber presentado ninguna Maestra solicitud á es
tas escuelas en las repetidas veces que se ha publicado su 
vacante , continúan sin prover ; sus dotaciones son las si
guientes:

En Cuenca de campos, se darán á" la maestra mil tres
cientos treinta y tres reales anuales pagados por trimestres 
de los fondos comunes , casa en que vivir ó su renta , y las 
niñas no pobres pagarán por retribución seis celemines de 
trigo de buena calidad en el agosto de cada año.

En Múcientes se dan á la maestra mil trescientos treinta 
y tres reales anuales pagados por trimestres de los fondos 
comunes , casa en que vivir , ó su renta , y las niñas no 
pobres , pagan de retribución al mes cuatro , ocho y doce 
cuartos , según sus clases y ademas un cuarto todos los sá
bados.

En Cogeces del Monte, su dotación consiste en otros mil 
trescientos treinta y tres reales pagados como en las ante
riores de los fondos comunes , casa ó renta , y por retribu
ción pagarán las niñas no pobres dos y tres celemines de 
trigo morcacho en el setiembre de cada año según las cla
ses.

En Villanubla, su dotación es de mil trescientos treinta 
y tres reales anuales pagados también en trimestres de los 
fondos comunes, casa ó renta, y las niñas no pobres pa
garán mensualmente uno y dos reales según sus clases.

Se admiten solicitudes hasta el veinticinco de enero próc- 
sirno, las que se dirigirán francas de porte á esta comi
sión , acompañadas de la certificación de buena conducta 
dada por el Ayuntamiento y Párroco del pueblo, en que 
haya residido los últimos seis meses y un testimonio del 
título.

Valladolid 21 de diciembre de 1848. El Presidente, Ma
nuel de la Cuesta.—Manuel Santos Marlincz, secretario.

ANUNCIOS.

Historia militar y política de Don
RAMON MARIA NARVAEZ , por D. M. C. y G. y D.
A. L.—Prospecto.

Hay en la historia hombres que por si solos constituyen 
una época, que dan nombre á su siglo y que personifican, 
par decirlo asi, los sucesos de que fueron contemporáneos. Las 
ctencias, las artes, la política, han tenido siempre un prín
cipe, una especie de oráculo que por sus talentos ó por su 
vilor, por sus virtudes ó por las circunstancias que le ro
dearon, ha venido á ser el monopolista y el poseedor de los 
secretos de aquellas. Racon y Voltaire, Apeles y Morillo, Ho
mero y Cervantes, César y Napoleón dejaron, cada uno en 
su especialidad, impreso el sello de su ingenio. Pues bien, 
de la misma manera que hay hombres-épocas, asi también 
hay hombres-situaciones. Cicerón salvando á la república ro
mana de los planes liberticidas de Catilina; Riehelieti, Cis
maros, Robespierre, son otros tantos ejemplos históricos de 
lo que decimos. V trasladándonos á tiempos mas próximos y 
concretándonos á nuestro pais, ¿que han sido Calomarde y 
Espartero? ¿qué es ahora el general Narvaez?

Escribir, pues, la historia de una época es escribir la del 
personage que le dió su nombre; escribir la historia de una 
situación es relatar los hechos del que llegó á dominarla.

Convencidos de esta verdad, hemos querido ponerla en 
práctica aplicada á nuestros hombres y á nuestras circuns
tancias; y en tal concepto hemos emprendido la publicación 
d la presente obra, no solo para dar á conocer en ella al 
j rsornge que hoy rige los destinos del pais , y cuyo solo 

nombre ha bastado para sostener desde hace cinco años un 
partido tantas veces amenazado de ruina , sino también pa
ra poner bajo el dominio del público los acontecimientos á 
cuya realización ha contribuido aquel personage con su in
flujo , y analizar y comentar filosóficamente las vicisitudes 
políticas en que ha tenido una .parle tan activa. Inútil es, 
por lo tanto, recomendar la importancia de nuestro trabajo.

D. Ramón Maria Narvaez , alabado por unos y vitupera
do por otros , es el objeto de la publicación que nos atre
vemos á emprender. La infancia de osle hombre notable es
tá enlazada con la infancia de la libertad en España ; su 
juventud guerrera participa de las glorias y de los desas
tres de una lucha fratricida ; su nombre político va unido 
á hechos que han ocasionado grandes variaciones en los go
biernos ; de su infancia, de su juventud y de su política 
trataremos, por consiguiente , en el curso de esta historia, 
emitiendo nuestra opinión franca y lealmente para que co
mo militar, como político y como gobernante sea conocido 
del país. En ello ademas de hacer un servicio á nuestros 
conciudadanos , tenemos por principal interés descubrir las 
llagas del cuerpo político , amenazado de disolución porefec-' 
to de bastardas pasiones alimentadas en el seno de las ban
derías.

Agenos enteramente á ellas , ni atacaremos por sistémalas, 
acciones del general Narvaez , ni elogiaremos por adulación 
sus hechos ó su conducta. Imparciales por carácter y por 
nuestra posición , le consideraremos como si ni aun en Es
paña hubiera nacido. La verdad y solo la verdad diremos 
al escribir esta historia ; y si aun asi herimos susceptibili
dades , nos ofreceremos en holocausto de nuestros ídolos, 
la verdad y la razón.

Para conseguir el objeto que nos hemos propuesto , te
nemos á la mano los datos y las noticias suficientes; sabe
mos cuanto ha precedido á los golpes de Estado , y pode
mos revelar muchos hechos que se han procurado encubrir 
con el velo de la conveniencia.

A medida que adelantemos en la publicación de esta obra, 
esperamos , por consiguiente, aumentar el interes de nues
tros lectores; no perdiendo nunca de vista , en todas las 
ocasiones que se nos presenten , el reclamar justicia para los 
vencidos ; justicia para los contendientes ; justicia para los 
vencedores. A todos los juzgaremos con la imparcialidad, 
fidelidad y exactitud que exige el interes de la historia, 
haciendo conocer en ello el único objeto que preside á nues
tros designios. A conseguirlos se encaminarán todos los es
fuerzos que nos sean permitidos , á fin de que cuando el 
público haya leido la historia que le ofrecemos , pueda con
cedernos sin dificultad el título de veraces con que siem
pre nos hemos honrado.

Condu iones de la suscricion.—Esta obrase repartirá por 
entregas de á i 6 páginas , en cuarto mayor , en papel sa
tinado y tipos elegantes , como el prospecto.

Cada entrega con una linda cubierta de color , costará 
2 rs. en Madrid y 2 y medio en provincias franco de porte 
pagado en el acto de recibirla : en el estrangero y ultra
mar 3 rs. Para cada tomo daremos también la correspon
diente cubierta.

La primera entrega se publicará á principios de enero 
próximo.

A los suscritores que adelanten el importe de 10 entregas 
se les dará gratis el retrato del general Narvaez y las lámi
nas de los sucesos mas notables de su vida , siendo uno y 
otras del tamaño de la obra y perfectamente litrografiados.

Los pedidos y reclamaciones se dirigirán á I). Mariano 
Carreras y González, calle de la Elor alta, núm. 3, en Ma
drid.

Al fin de la obra se insertará la lista de los señores sus
critores que gusten dar sus nombres.

Se suscribe en Rurgos en la librería de Villanueva.

BLRGOS:
Imprenta del Boletín oficial, calle de Vitoria niun. 3 

á cargo de Gregorio Casañal.


